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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00352278- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La propuesta de realización del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas asociadas
“Suicidio: de esto sí se habla”, realizada por la Cátedra de Psicoterapia de la Facultad de Psicología de la UNC; y

CONSIDERANDO

Que el citado congreso es organizado por la Facultad de Psicología (UNC-ARGENTINA) a través de la Cátedra
Psicoterapia y con la colaboración de la Secretaría de Salud Mental del Ministerio de Salud de la Provincia de
Córdoba,

Que el citado congreso posee un sólido carácter extensionista y surge como una propuesta de construcción colectiva
de saberes y conocimientos vinculados al campo de las  problemáticas suicidas y sus conductas asociadas 

Que tiene por objetivos visibilizar, compartir, discutir y tensionar las experiencias referidas a los campos de
asistencia, investigación, vinculación con la comunidad y formación referidas a la temática; 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar la realización del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas
asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla”, en la Facultad de Psicología, a desarrollarse los días 9 y 10 de septiembre
de 2022, de acuerdo al anexo de cuatro (4) fojas que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°: Establecer como Presidente del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas
asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a la Lic. Alejandra Rossi.

Artículo 3°: Establecer como Comité Científico del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a las/os siguientes profesionales: Lic. María Pía Guidetti,
Dra. Carolina Haussmann Stabile, Lic. Misael Moreno Frías, Lic. Diego Iván Molina, Dr. Luciano Ponce.

Artículo 4°: Establecer como Comité Organizador del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a las siguientes personas: Lic. Sofia Soto; Lic. Gricelda
Ferrero, Lic. Joel Surita, Lic. María José Herrera, Lic. Fernando Arias Salaberry, Lic. Cecilia Báez, Lic. Sol Riville, Lic.
Lucas López, Lic. Paulina Reyna, Lic. Erika Sánchez, Lic. Florencia Garagnon, Lic. Gastón Gomez Haro, Lic. José
Dávila Leon, Prof. Agustina Nieto, Cristina Asar, Daniela Bibiloni, Stefania Vega, Palacio Barcat Carolina y Romina



Mansilla.-

Artículo 5°: Establecer como Comité Administrativo del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a las siguientes personas: Noelia Ortega, Fernando Rocha,
Patricia Ramallo y Pablo Figueroa.

Artículo 6°: Autorizar el cobro de los aranceles del II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla”, de acuerdo al  anexo de cuatro (4) fojas forma parte de la
presente resolución.-

Artículo 7º: La presente resolución no constituirá antecedente alguno si no fuera acompañada de la certificación
de desempeño correspondiente.-

Artículo 8°: Protocolizar, comunicar y archivar.
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ANEXO


II Congreso Internacional sobre conductas suicidas y  problemáticas asociadas


“SUICIDIO: DE ESTO SÍ SE HABLA”


Facultad de Psicología


Universidad Nacional de Córdoba


ARGENTINA


Presentación:


El año 2020, caracterizado por los cambios en la cotidianidad derivados de la pandemia
SARS/Covid-19, evidenció la gran necesidad de trabajar colectivamente sobre aquellas
problemáticas en salud mental que aquejan a las poblaciones. En este contexto, el suicidio y
las conductas asociadas al mismo emergieron como una constante de consulta en espacios
asistenciales y comunitarios. Esta situación no hizo más que agudizar una demanda que es
tan antigua como actual: los profesionales vinculados a la salud mental debemos aunar
esfuerzos y fortalecer nuestras prácticas a través de socializar y compartir los conocimientos
y pericia que desarrollamos en torno a la temática.


El II Congreso Internacional sobre problemáticas suicidas y conductas asociadas,
organizado por la Facultad de Psicología (UNC-ARGENTINA) a través de la Cátedra
Psicoterapia y con la colaboración de la Secretaría de Salud Mental del Ministerio de Salud
de la Provincia de Córdoba, surge como una propuesta de construcción colectiva de saberes
y conocimientos vinculados a este campo de problemáticas. Tiene por objetivos visibilizar,
compartir, discutir y tensionar las experiencias referidas a los campos de asistencia,
investigación, vinculación con la comunidad y formación referidas a la temática. Se espera
que personal vinculado a salud y profesionales en contacto con la problemática asistan a
este espacio científico-académico-asistencial donde la actualización será un eje articulatorio
del encuentro.


Fecha: 9 y 10 de septiembre de 2022


Modalidad: Mixta. La propuesta incluye actividades presenciales físicas y remotas.


Ejes temáticos:


● Aspectos epidemiológicos de la conducta suicida en Argentina y Latinoamérica
● Factores de riesgo y de protección ante conductas e ideas suicidas
● Estrategias comunitarias de prevención de las conductas suicidas
● Políticas públicas en materia de prevención del suicidio
● Abordaje y proceso clínico de las conductas suicidas
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● Conductas suicidas en el contexto de pandemia, aislamiento y distanciamiento social
obligatorios


Actividades y modos de participación:


Conferencias: el comité organizador del Congreso invitará a representantes nacionales e
internacionales en el campo. Tendrán una duración de una hora y media y contarán con un
espacio de intercambio con el público


Simposios: el comité organizador invitará a representantes nacionales e internacionales en
el campo a realizar un intercambio sobre la actualidad de la temática. Tendrá una duración
máxima de una hora y media y participarán cinco integrantes. Contará al final con un espacio
de intercambio con el público.


Mesa redonda: los inscriptos podrán proponer mesas redondas de hasta 6 integrantes, con
un máximo de 10 minutos de presentación, con el objetivo de intercambiar experiencias y
relatos en relación a la temática. Al final se contará con 15 minutos para intercambiar con el
público.


Presentación libre: los participantes presentarán trabajos, con un máximo de doce minutos
de exposición, de manera oral. Se agruparán trabajos en paneles por afinidad y se contará
con un espacio de preguntas al final de las presentaciones. Los autores podrán presentar,
además, un escrito en relación a la experiencia comunicada que será publicado en un
número especial del Anuario de Investigaciones de la Facultad de Psicología, de acuerdo a
criterios editoriales de la revista. Estos trabajos completos serán revisados y evaluados por
un comité científico-editorial.


Carteles interactivos: se espera que profesionales vinculados a las temáticas presenten
sus trabajos en modalidad poster. Se determinarán diferentes horarios para presentación de
los mismos en una galería virtual.


Talleres: el comité organizador del congreso invitará a profesionales nacionales e
internacionales a realizar experiencias dialógicas referidas a la puesta en tensión de
metodologías, técnicas, experiencias y modos de abordajes en grupos reducidos e
interactivos. La inscripción a los talleres se realizará aparte de la inscripción al congreso
para garantizar los cupos propuestos por los talleristas.


Fecha de presentación:


El cierre de las presentaciones será el 30 de Julio de 2022


4/4







Ref: EX-2022-00352278- -UNC-ME#FP


ANEXO


Presentación de trabajos:


Los trabajos se presentarán vía correo electrónico bajo las siguientes indicaciones:


Se recibirán trabajos vinculados a la temática de Suicidio y conductas asociadas, realizados
en cualquier lugar del mundo, referidos a Asistencia, Vinculación con la Comunidad,
Investigación y Formación, tanto escritas en español como portugués.


Los postulantes deberán indicar si la propuesta se adecúa a la presencialidad física o
remota.


● Título: El título debe ser explicativo del trabajo y no contará con más de 18 palabras


● Resumen: todos los trabajos deberán tener un resumen de un máximo de 350
palabras en el cual se especifiquen antecedentes del trabajo, objetivos del mismo,
metodología y resultados (en caso que correspondiere) y consideraciones finales.


● Autores: no hay límites en la cantidad de autores. Se deberá consignar nombres y
apellidos completos de cada uno de los autores


COMITÉS:


PRESIDENTE: Lic. Alejandra Rossi


COMITÉ CIENTÍFICO:


Lic. María Pía Guidetti; Dra. Carolina Haussmann Stabile, Lic. Misael Moreno Frías


Lic. Diego Iván Molina, Dr. Luciano Ponce


COMITÉ ORGANIZADOR:


Lic. Sofia Soto; Lic. Gricelda Ferrero, Lic. Joel Surita, Lic. María José Herrera, Lic. Fernando
Arias Salaberry, Lic. Cecilia Báez, Lic. Sol Riville, Lic. Lucas López, Lic. Paulina Reyna, Lic.
Erika Sánchez, Lic. Florencia Garagnon, Lic. Gastón Gomez Haro, Lic. José Dávila Leon,
Prof. Agustina Nieto, Cristina Asar, Daniela Bibiloni, Stefania Vega, Palacio Barcat Carolina y
Romina Mansilla


Comité Administrativo:


Noelia Ortega; Fernando Rocha,  Patricia Ramallo, Pablo Figueroa


Aranceles:
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Hasta el 31/07 Hasta el 09/09


Estudiantes $1000 (mil pesos) $1500 (mil quinientos pesos)


Profesionales $2000 (dos mil pesos) $2500 (dos mil quinientos
pesos)


Público en General $1500 (mil quinientos pesos) $2000 (dos mil pesos)


Extranjeros/as $3500 (tres mil  quinientos
pesos)


$4000 (cuatro mil pesos)


4/4





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-610-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Lunes 6 de Junio de 2022
		2022-06-06T11:17:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: María Isabel Morales
	cargo_0: Secretaria Técnica Administrativa
	reparticion_0: Secretaría de Posgrado Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-06T13:33:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-06-06T13:33:07-0300
	GDE UNC




